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DE LA PROVINCIA DE MADRID 
ADVERTENCIA OFICIAL 

L M Ioye»i «Srdrn*» y anuncios qu<> ha yin de Insertar»? en 
lo» BoLeTmEK>' ' iciA.i**se han de mandar al Jefe Político res-
MetWo, por cuyo conduelo se pasarán á loa Kdiloreí de ios 
uenctonados periódicos. 

(Rtal ordenée 6 de AhU ie 1839.) 

g 0 publ ica lodoa l o * <l i » i o i r e p t o lo » domingo s . 

— * > B » ü i o a P B x o « o m o i ó » . « » — 

Rn esta capital, llevado a domicilio, a*»o pesetas mensuales anticipadas: fue
ra de ella a'eo al mes; • al trimestre; la al semestre, y aa 'a* por un año. 

Se admiten suscriciones en Madrid, en la Administración del BOLBTI* , plaza 
de Santiago, 2.—-Fuera d» esta capital, directamente por medio de carta i lm 
Administración, con inclusión del importe d*l tiempo de abono en sollos. 

ADVKÍlTfiNClA RDITOEIAL 

Las disposlelonei de las Autoridades, excepto 1M que « «ta 
á Instancia de parte no pobre, se Insertarán oQoialaieqta: ««J-
mismo cualquier anuncio concerniente al «enrielo n arlen l 
qne dimane de las mismas; pero las de Interés particular pa
garán 50 céntimos de peseta por cada linea de inserclóm» 

¡ l a t n e r * e u c l i * * • e é * i l n « a 4m »•«•••, 

P R E S I D E N C I A D E L C O N S E J O D E M I N I S T R O S 

SS. MM. el HEY y la REINA Regente (Q. D. G.) y su Augusta Real Familia continúan en Bilbao sin novedad en su impor

tante salud. 

AI ) ) 1 I . \ IST I Í \C I0\ DE P R O P I E D A D E S E I M P U E S T O S DE L A P R O V I N C I A DE M A D R I D 

NEGOCIADO DE VENTAS 

Relación délas fincas adjiuJúadas }x>r la Dirección ¡/cneral de Propic/lades y Derechos del Estado fecha 31 de Agosto. 

Número 
<W inventarío. CLASE DE LA F INCA PROCEDENCIA 

PUEBLO 
donde rad i ca . NOMBRE DEL REMATANTE 

CANTIDAD 

i'etttt 

3.063! Siete tierras. 

2.280 

12.375 
12.370 
12.877 
12.37S 
12.379 
12.880 
12.381 
12.382 
12.383 
12.8*4 
12.385 
12.386 
12. ¿$1 
12.383 
12.389 
12.390 
12.391 
12.392 
12.393 
12.394 
12.395 
12.396 

Provincia, do líttraros. 

Propios | Caslroscriz | D. José María Mayorala. 

Proviacia do Madrid. 

Un terreno secano cubierto de vegetación espon
tánea « 

ídem al sitio Ruinado Hoyo Redondo 
Ídem id. labor Cabeza 
ídem id. Cabumosa 
ídem id. la Soluna 
ídem al punto Gercil 
ídem al id. Hoyo Redondo 
ídem al id. Valcalicnle 
ídem al sitio Hoyo Redondo 
Ídem al id. Verdugo 
ídem al id. de Debesilla. 
ídem al id. Cabeza 
ídem al id. Rotura 
ídem al id. Hoyo Redondo 
Ídem al id. Verdugo 
ídem al punto Rotura 
ídem al id. de la Cabeza 
ídem id. id 
Una tierra al punto Hoyo Redondo 
ídem al sitio de ta Cabeza 
ídem al id. de la Rotura 
Ídem al id. Hoyo Redondo 
ídem al id. Valduga 

Beneficencia 
Propios 
í d e m . . 
ídem 
í d e m . . 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 

Gota í e . . . 
Gu idttlix. 
í d e m . . . . 
í d e m . . . . 
í d e m . . . . 
í d e m . . . . 
í d e m . . . . 
ídem 
Í d e m . . . . 
í d e m . . . . 
í d e m . . . . 
ídem 
í d e m . . . . 
í d e m . . . . 
I ! - n i . . . , 
í d e m . . . . 
í d e m . . . . 
Ídem. . . 
í d e m . . . . 
I d r m . . . . 
ídem, 
í d e m . . . . 
í d e m . . . . 

D. Carlos Valtierra Muñoz. 
D. José Fernández 
D. Valentín García 
D. Vicente Cortés García.. 
El mismo , ¡ 
D. Valentín García 
D. Hermenegildo Vicente. 
D. José Fernández 
D. Hermenegildo Vicente. 
I ) . Josó Fernandez 
El mismo 
El mismo 
I ) . Hermer.egildo Vicente. 
I ) . Esteban Frutos 
l>. José Fernández. 
D. Jenaro Ballesteros . . . . 
I> José Fernández 
D. Francisco Rojo 
D. Sebastiáu García 
D. José Fernández 
D. Francisco Rodríguez... 
D. Tomás Conde 
D. Francisco Ramírez 

I'rovine¡si do Murcia. 

703 | Un trozo de tierra monte bajo. Propios Mazarían D. Francisco Gómez. 

I?ro vi no ia do Toledo. 

°63 i La parte del monte y soto v Calladillas. 
•***»4-22 Una tierra llamada Manduvis 

Propios, 
í d e m . . . 

Calzada de Oropesa 
Santa Cruz de la Zarza.. 

D. Rafael Losada , 
D. Juan Antonio García. 

£.889 

100 
400 
383 
170 
250 
2-1 i 
202 
400 
310 
200 
300 
270 
15i 
126 
5 ) 

261 
50 

152 
152 
50 
61 

541 
80 

2.200 

3.505 
25.04L 

Madrid 16 de Septiembre de 1887 .=E1 Administrador de Propiedades é Impuestos, P . I . , M igue l Jordán. 



Lunes lí) ,le Septiembre de 1887. 

AYliSftKliWOX 
Arnanda. 

No habiendo tenido efecto, por falta de 

Imitadores, las* dos subastas intentadas 

para e! arriendo del esparto del monte de 

Valdeloepozos, se anuncia la tercera, que 

ten ara lucrar en las Casas Consistoriales 

de esta v r l a ni día 24 del actual, á las 

doce en punto de la mañana, bajo el m is 

mo p l iegodecondic ionesques i rv ieron para 

las des primeras sub.stas y tipo de 5 0 p e -

setan y con sujeción al reg lamento de 17 

de M a y o de l c65 . 

E l p l iego de condiciones se hal la de 

manifiesto en la Secretaria del Ayun ta 

miento de esta v i l la . 

A rganda 14 de Septiembre de 1 8 8 7 . = 

E l A l ca lde , Mariano Hiaza. 

Boadilla <lol Monte. 

En el sorteo verificado en la sesión de 

30 de Agos to últ imo por el Ayunta 

miento de esta v i l la , en cumplimiento de 

lo dispuesto en el art . 68 de la ley de 2 

de Octubre de 1877, han sido designados 

para constituir la Juuta municipal en el 

año corriente, en unión del Ayunta

miento , los señores s iguientes: 

D . Bernabé Retaca y Marugán. 

1 ) . Pol icarpo Nicolás A l va r e z . 

D . Antonio Pérez Lorenzo . 

D . Siinóu Cíarcía A l varez . 

D . José Gonzáiez Rivera . 

J). Mariano Sairi Juarránz. 

D . Hilario H ida l go Fernández. 

Boadil la del Monte 4 de Septiembre 

de 1 8 8 7 . = E l A lca lde accidental, Mauuel 

D a f a u c i . = Por su mandado, Rafael de l;T 

Pal iza . 

í i n^íarviojo 

Con la compe ten t e autor i zac ión s u 
per ior , e l d o m i n g o 23 de Oc tubre p r ó 
x i m o y hora de las doce d e su mañana , 
tendrá l u g a r en las Casas Cons is tor ia 
les de esta v i l l a la subasta publ i ca de 
la roza de l eñas de los montes de estos 
prop ios , ba jo los t ipos que se e x p r e s a 
rán y p l i e g o d e cond ic iones , que se 
h a l l a n de mani f i es to en l a Secre tar ia 
d e este A y u n t a m i e n t o . 

M O N T E S Numero 
de estéreo» 

1 T I P O * 

l 'etelas 

La Canda lea 
E l Pera le jo 
Dehesa del V a l l e , 

t r anzón , z a r z o . . . 

890 
650 

1.98) 

2 . 2 0 0 
1.625 

4.950 

S i en la p r ime ra subasta no hubiese 
Imi tadores , t endrá h i p a r la s e g u n d a 
que marca e l ar t . 110 <iel r e g l a m e n t o . t 

e l d ía 2 de N o v i e m b r e s i g u i e n t e A la ! 
m i s m a hora y en e l p rop i o l o ca l , bajo í 
los propios t ipos y p l i e g o s de cond i -
ciones. 

Bustarv i e j o 13 de Sep t i embre de 
1887 . = El A l c a l d e , Á n g e l P a s c u a l . = 
E l S ec r e t a r i o , P e d r o T . Cast i l l o . 

Canenoia. 
Kn el día 23 de Octubre próx imo, á 

las doce de la mañana y en e! cea! Casa 

Consistorial de esta vi l la, tendrán l o g a r 

las t r ímeras subas-as de los aprovecha 

miento* forestales s iguientes: 

1.* La roza do leñas del monto de 

Bob ie Bajo, L a Horcajada, por tasación 

de 250 pesetas. 

2 .* l i l aprovechamiento de pastos del 

monte L o s Collados, para 370 reses lana

res; tasación 370 pesetas y duración el 
año fcrestal próx imo. 

3 . a ídem da Cagarra lo , para 160 lana
res; 160 pesetas y duración el año fo
restal. 

4 / í d em del monte Botrayuuo. para 
160 lanares; tasación 160 pesetas y dura
ción el año forestal. 

5.* í dem del monte Gargant i l la , para 
424 lanares; tasación 424 y duración el 
año forestal. 

6 * ídem del monte La Horcajada, pa
ra 318 lanares; tasación 318 pesetas y 
duración desde 1.° de Nov iembre á 31 de 
Marzo do 1888. 

7.* í d em del monte Homajue lo .ó Tor -

najuelo, para 160 lanares; tasación 160 

pesetas y duración el año forestal. 

8 . * í d em del monte Los Quemados, 

para 160 lanares; tasación 160 pesetas y 

duración el año forestal. 

9 * ídem del monte La Solana, para 
31S lanares; tasación 318nesetas v dura-
ción el año forestal. 

Dichas subastas se celebrarán con su

jeción al p l iego de condiciones, que está 

de manifiesto en Secretaria. 

Canencia 14 Septiembre de 1887 .= El 

A lca lde , Leandro V c d i a . = P . S. O., Ru

perto Rubio . 

Colmenar (lo Orejt*. 

Se halla depositada en esta Alcaidía, 

haber sido hallada en este término inme

diato á las canteras de Navarredonda el 

día 9 de este mes, una caballería de las 

señas s iguientes: 

Un burro, pelo negro , cerrado, de a l 
zada regular , a l go estropeado de !as 
man os. 

Se anuncia para que l legando ó cono

cimiento del dueño pueda presentarse á 

recoger le , previa certificación y pago de 

gastos ocasionados y que se ocasioneu 

por el mismo. 

Co lmenar de Oreja 12 de Septiembre 

de 1 8 8 7 . = E l Alcalde, José González . 

t.iv Cabrera. 

En virtud de orden de la Superioridad 

y en el local de este Ayuntamiento , se ce

lebrará subasta pública el día 23 de Octu

bre próximo venidero y hora de las doce 

de su mañaun: 1.° De los pastos, para g a 

nado lanar, de este que pueden aprove

charse en el monte titulado Peña del 

Buey , término muuicipal de este pueblo, 

bajo el tipo de 500 pesetas en que ha sido 

tasado dicho aprovechamiento. 2 . u Los 

pastos para ganado lanar, que pueden 

aprovecharse en ol monte Prado Grande, 

de dicho término, bajo el tipo de 60 pe 

setas cu que han sido tasados. 3.° Los 

pastos de la den- sa Rove l lano, trauzón, 

la Mata, para ganado vacuno, bajo el tipo 

de 250 pesetas. 4.° Les pastos de la mis

ma, dehetá Rovel lano, tranzón, La Gumi-

lia, para ganado vacuno, bajo el tipo de 

250 pesetas. 5.° Y por ult imo, las leñas 

(roble) que deben rozarse cu el monte ti

tulado, dehesa Rove l lano, tranzón, L a 

Gumi l ia cu dicho te rmino , bajo el tipo de 

266 pésetes en quo hau sido tasados d i 

chos productos. Los p i e g o s de condic io

nes se hallan de manifiesto eu la Secre 

taria de este Ayuntamiento hasta el día 

que tenga lugar la subasta para que todos 

los Imitadores poedau enterarse y tomar 

notas. 

L a Cabrera 13 de Set iembre 1 8 9 7 . = 
E l A lca lde , Mariano Cid. 

Lozoya. 

Con autorización superior enajena 

en subasta públ ica el Ayuntamiento que 

presido, los aprovechamientos de leñas 

de sus montes titulados Horcajadas y 

Mata de los Ladrones , bajo el tipo de 

1.250 pesetas la primera y 1.500 la se

gunda . 

Para sus remates so ha señalado el 

domingo 16 de Octubre próx imo, á las 

diez de su mañana, en esta Sala Consis

torial. 

L o z o y a 14 de Septiembre de 1887.—» 

El A l ca lde , P . A . , Juan A lvarez . 

NavarivMlonda. 

Con la competente autorización y ba

j o el tipo y pl iegos de condiciones que se 

hallan de manifiesto en la Secretaria de 

este Ayuntamiento , se arrienda en pú

blica subasta los pastos del monte Dehe

sa Vie ja , Dehesa Nueva , Dehesa del Ho

y o , trauzón Zarzo ó Reajos, la Hombría , 

Careaba ó Quiñón y Tejonera. 

K igualmente se euajenan, bajo el t i 

po y condiciones que también se hallan de 

manifiesto en dicha Secretaria, 125 esté-

recs de Uña del tranzón les razos Dehe

sa Nueva . 

Para cuya subasta se ha señalado el 

día 20 de Octubre y hora de las doce de 

su día, cu la Casa Consistorial de este 

pueblo. % 

L o que se anuncia en el B O L E T Í N O F I 

C I A L de esta provincia á fin de l lamar lici- ' 
tadores. 

Navarredonda 14 de Septiembre de 
1 8 8 7 . = E l A l ca lde , P . D . , Eusebio Her

nán. 

Olmeda «lo la Cobolla. 
Competentemente autorizada esta Cor

poración por la Superioridad para subas

tar los pastos de invierno del monte nue

vo de los propios de esta vi l la, para 250 

cabezas lanares y bajo el tipo de 150 pe

setas, eu que han sido tasados, y pl iego 

de condiciones, quo estará de manifiesto 

en el te to de la subasta, que tendrá lugar 

el dí.i 16 de Octubre próximo y hora de 

las once á las doce de su mañana, en la 

Sala Consistorial, doude acudirán los que 

deseen tomar parte en la subasta. 

La Olmeda de la Cebolla 14 de Sep
t iembre de 1887.-=KI Alca lde, Gervasio 
Morati l la. 

Jo l i án de Pando y López, P r e 8i, 
Caballero g ran Cruz de la Real\5j> 
Amer icana de Isabel la Católica a 

i rtiTi_ 
sor y Vicar io genera l eclesiástico de J * 
Corte, se cita á Francisco Diez de ¡ ? 
natural de Soria, hijo de Bernardo ¿ i 
de Isla y Bretón y de Josefa M i z c o r ^ 
¡ g o a l naturaleza, c u y o paradero e e ¡ 
ñora, para que en el improrrogable ¿ 
mino de 10 días, contados desde el J 
guíente al de la inserción del presea^ 
comparezca en este Tribuual y ftota * 
del que suscribe, sito en la calle dek 
Pa6B, uúm. 3, á conceder ó negar el coa. 
sejo prevenido en el art. 15 de la ^ 
de 20 de Jul io de 1862, á su hijo Feas 
rico Diez de Isla y Logue ro , para el aa. 
t r imonio que intenta contraer con Mari» 

jüír- * 

Perales tío Tajuáa. 

E! día 12 del mes actual, de diez á doce 

de su mañana, tendrá efecto en esta Casa 

Cousistonal la tercera subasta para la 

enajenación del esparto existente eu la 

dehesa Valdeporquerizas y cerros do la 

casa de Hor tego , de los propios de esta 

v iha , bajo los tinca de 125 y 40 pesetas 

respect ivamente y püegosde condiciones, 

que se hallan de manifiesto en la Secre

taria de este Ayuntamiento . 

Perales de Tajuña 14 de Septiembre 
de 1887. — El A lca lde constitucional, 
An ton io García. 

- « a w con Marik 

López ; eu la intel igencia que de no com. 
parecer se dará al expediente el cora» 
que'corresponda y le parará el perjuicio 
que haya lugar en derecho. 

Madrid 12 de Septiembre de 1887.=» 
Cirilo Brea y Egea . 

Juzgados m i l i t a r es . 

M A D R I D 

D . Jo f é Rodr íguez del Fierro, Conun-

dante de infantería y Fiscal permanente 

de la Capitanía genera l de este distrito. 

Ten iendo que prestar uua declara-

c ión les consortes Tomás Montero y Can

delar io Pérez, padr< s del recluta del reem

plazo de 1882 Paul ino, é ignorando!* 

su domici l io , por el presente los cito, lla

mo y emplazo , ¡jara que en el término 

de 30 días, á contar d isde la publicación 

de este edicto, comparezcan en uesta Fia-

ca'iía, cal le de l A m o r de Dios, nüm. 8, 

piso principal. 

Madrid 10 de Septiembre de 1887.= 
Jo.-é Rodr íguez del F ierro . 

J u z g a d o s de p r i m e r a instancia. 

EVIDENCIAS ifRICIALES 

Juzgados ec les iás t i cos . 

M A D R I D 

V icar ía genera l eclesiástica de Ma

d r i d . — P o r el presente y eu virtud de 

providencia del E x c m o . Sr. Dr . Don 

E S T E 

D. Antonio Domínguez Alfonso, Joít 
municipal de! distrito deBuenavistaéio-
teriuo del de instrucción del Esto deert» 
Corte. 

Por la preséntese cita, Uamay empla

za á D. Clemente Alca lde y Zabalzs, ve

cino de Log r oño , cuyas demás cirenal-

taucias y actnal paradero seigncraD, par» 

que. en el térmiuo de 10 días compárele» 

en este Jcz_rado ó en !a prisión celolaf á 

responder de los cargos que contra tt 
mismo resultan en la causa que me han* 

instruyendo por el delito de estafa. 

A l propio t iempo ruego y encargo ¿ 

todas ¡as Autoridades, tanto civiles com* 

mil itare?, procedan á la buscado! mena» ' 

nado, procesado y caso de ser habido 1* 

trasladen á ta prisión celular en c i a s e n 

preso, comunicado y á mi dÍ9pc8Ícióo. 

Dado en Madrid á 10 de Septiembre 

de 1 8 8 7 . = D o m í n g u e z . = EI Secretan* 

Luis Gómez . 

O E S T E . . 

D. Gregor io V icent , Juez rnonieiPV 

del distrito de la Latina é interino & 

instrucción del Oeste de esta Corte. 

Por la preseute requisitoria B » 

l lama y emplaza á José Manuel ¿ ° a f e ^ 

Alonso, que en uu principio dijo l l am»^ 

se José Suárez A lonso, hijo de ^ a ° \ ^ 

de Josefa, natural de R e v o r e d o . p r ° T l D ^ 

de ¡a Coru ña, soltero, barrendero de l i 

lla, con el núm. 172 y de 23añoso** 
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e habitaba cal le del Granado, núm. 7, 

coarto bajo, cuyo actoal paradero y do-

jniciiiow ignoran, para que dentro del 

termino de diez días comparezca ante este 

j u g a d o ó eo la prisión celular á respon

da a los cargos que Je resoltan de la 

pota qoe contra el mismo se s igue por 

horto; apercibiéndole que de uo verificar-

jo »orá declarado rebelde y le parará el 

perjuicio que haya lugar . 

Al propio tiempo encargo á todas las 

autoridades, tanto civi les como militares, 

procedan ó la busca y captura de José, y 
caso Je ser habido le conduzcan á la pri

sión celular á disposición del E x c m o . se-

flor Gobernador civi l de esta provincia 

on clase de rematado. 

Dada en Madrid á 9 de Septiembre de 

1887.=Gregorio Vicent. 

O E S T E 

D. Gregorio V i cent , Juez municipal 

del distrito de la Latina é interino de ins

trucción del del Oeste. 

Por la presente requisitoria se cita, 

llama y emplaza por término de 10 días 

i Balbina López , hija de padre descono

cido y de Josefa López , natural de He 

rrería de Valcasca, provincia de L ' ó n , 

casada, de 37 años de edad, con domi

cilio en la ronda de Segov ia , número 13, 

coarto principal interior, para que se pre

sente en la sala audiencia de S. S., sita 

eu el piso principal del palacio de Jus 

ticia, ó en la cárcel de su sexo á fin de 

que cumpla la pena que la ha sido im

puesta eu causa seguida por falsedad; 

bajo apercibimiento que de no verif icarlo 

la parará el perjuicio á que haya lugar. 

Se encarga á todas las Autoridades 

civiles y militares que sepnu el paradero 

de la referida Balbina, procedan á su de-

teurtióo, y conducida á la cárcel de su 

c'aso á disposición del Excmo . Sr. G o 

bernador civil á Gu de que cumpla la pena 

de qoe s? hace referencia. 

Dado en Madrid á 9 de Septiembre 

de l b 8 7 . = Gregor io V i c e n t . = Por man

dado de S. S., Agapi to de las Heras. 

O E S T E 

t>. G r g o r t o V icent , Juez instructor 
del distrito del OeBte interinamente y en 
propiedad del Juzgado municipal del do 
I» Latina. 

P i r la presente requisitoria se cita, 
llama y emplaza por término de diez 

á Fernando Moyano Benito, hijo 
dt López y Victoria, natural de Madrid, 
o* 23 años de edad y h .hitante en la calle 
d e ' a Argunzuela, núm. 27, cuarto ter-
e e r o » para que comparezca en la sala 
*odieucia de su señoría, sita en el piso 
P f«ncipal del Palac io de Justicia ó en la 
Pnaión celular, para que cumpla la pe -
n * que ie ha *ido impuesta en causa por 
* * U f * ; bajo aperc ib imiento que de no 
'•'•ficarlo le parará el perjuicio que 
h » . v * lugar. 

Bé encarga á todas las Autoridades 
5* sepa u el paradero del mencionado 

guando Moyano, procedan á su deteu-
0 ü y conducción á la prisión celular á 
^[oaición del E x c m o . Sr. Gobernador 

, v , l d e e a t a provincia. 

Dada en Madrid á 10 de Septiembre 
^ ^ ' • = G r e g o r i o V i c e n t . = P o r man-

0 °- e S. Agap i to de las Hera9. 

I 
S U R 

D . Menoe l Monroy y Mer ino, Joez 
municipal del distrito de la Inclusa é in
terino de instrucción de la zona del Sur 
de esta Corte. 

Por la presente y con arreg lo á lo 
prevenido eu el art. 835 número primero 
de ia ley de Enjuiciamiento cr imina l . Be 
cita, l lama y emplaza á Teresa Barbero 
y V icente , natural de Torrefrades (Zamo
ra ) , de 32 años, hija de Migue l y de Inés, 
soltera, costurera, y á Al fredo Fernández 
de la Peña, hijo de José y de Eduv i g i s , 
de 22 años, natural de esta Corte, t am
bién soltero y cesante, que habitaron la 
primera en la ca l l e del Jesás del Va l l e , 
número 30 y el segundo en la de Buena-
vista, núm. 10, cuyo actual paradaro se 
ignora, insertándose á continuación sus 
señas personales, para que en el término 
de ocho días comparezcan en este Juzga
do ó en las respectivas cárceles, á fin de 
sufrir la pena que les ha sido impuesta 
en causa por estafa; bajo apercibimiento 
de que si uo se presentan serán declara-
dos rebeldes, parándoles el perjuicio á 
que haya lugar . 

A ¡a vez ruego y encargo á todas las 

Autoridades y mando á los individuos de 

la policía judic ia l , que por cuantos me

dios estén á su alcance procedan á la 

busca y captura de dichos penados, y 

caso de ser habidos los conduzcan á las 

cárceles respectivas á disposición de este 

Juzgado . 

Dado en Madrid á 6 de Septiembre 

de l S 8 7 . = M a n u e l Monroy.=151 Secre

tar io , Vicente E . Llopis Miral les . 

Señas personales de Teresa Iiarbero. 

Estatura regular , cara larga, mal co
lor, ojos y pelo negro , boca y nariz r e 
gu la res . . 

ídem de Alfredo Fernández. 
Estatura regular , descolorido, de lga 

do, barba naciente cuan poco b igote , 

pelo neg ro , ojos castaños y bastante 

n a r i z . = L l o p i s . 

S U R 

D. Mannel Monroy y Merino, Juez 
municipal del distrito de la Inclusa é i n 
terino de instrucción del Sur de esta 
Corte. 

Por la presente y con arreg lo á lo 
prevenido en el art. 835, núm. l . ° de la 
l ey de Enjuiciamiento cr iminal , se c i ta, 
l lama y emplaza á Policarpa Cortecero y 
Corrales, hija de Benito y de Paula, untu
ra! de Aranjuez, de veintidós años, solte
ra, prostituta, cuyo domicil io se ignora y 
cuyas señas son: estatura regular , ojos 
y pelo oscuros, facciones regulares, color 
pálido; para que eu el término de ocho 
días comparezca ante la Sala de lo c r i m i 
nal de la Audiencia del Terr i tor io ó en 
este Juzgado , para la práctica de cierta 
di l igencia en causa por delito de falso 
testimouio; bajo apercibimiento de que si 
no se presenta será declarada rebelde, pa
rándola el perjuicio á que haya lugar . 

A la vez ruego y encargo á tonas las 
Autoridades y mando á los individuos 
de la policía judicial , que por cuantos me
dios estén á su alcance procedan á la bus
ca y captura de dicha Pol icarpa Cortece
ro, presentándola, caso de ser habida, en 
dicho superior Tr ibunal ó en este Juz
g a d o . 

Dada eu Madrid á 9 de Septiembre de 
18ü7. = Manue! Monroy . • » El Secretario, 
Vicente E. L lop is Miralles. 

S U R 

Por virtud de providencia del Sr. Juez 

de instrucción de la zona del Sor de esta 

corte, dictada en causa contra Modesto 

Igie8ia8 por hurto de un colchón, se cita 

y llama á Doña Antonia Alcántara, que 

v iv ió en la calle de Santa Isabel, número 

3(>, cuyo actual domici l io se ignora, para 

que en término de ocho días comparezca 

en el Jnzgado y Secretaría del infrascrito 

á da práctica de cierta di l igencia bajo 

apercibimiento de q o e si no lo verifica la 

parará el perjuicio á que haya lugar. 

Madrid 1.° de Septiembre de 1 8 8 7 . = 

El Secretario, V icente E. Llopis Miral les. 

S U R 

|£¿ Por virtud de providencia del señor 
Juez de instrucción de la zona del Sur de 
esta capital, dictada en las di l igencias de 
cumpl imiento de la ejecutoria de causa 
seguida á instancia de D . Migue l Blanco 
y González contra D. Manuel Domínguez , | 
por estupro, se cita al D. Migue l , que v i 
vió en la Torrec i l la del L e a l , núm. 2. y 
cuyo actual paradero se ignora, para que 
en término de ocho días comparezca en 
el Juzgado y Secretaría del infrascrito á 
hacer efectivo del impone de las costas 
en que fué condenado al desistir de la 
quere l la ; bajo apercibimiento de qoe si 
no comparece le parará el perjuicio á que 
haya lugar . 

Madrid 1.° de Septiembre de 1 8 8 7 . = 
E l Secretario, V iceute E. L lopis Miralles. 

S U R 

Por providencia del Sr. Juez interino 

de instrucción de la zona del Sur de esta 

Corte , dictada en causa criminal coutra 

J nao Calleja Sánchez, por lesiones, se 

manda citar á un sujeto conocido por 

Frasquito, que eu la madrugada del 28 

de Julio últ imo iba en compañía del Ca

lleja y de otro l lamado Juan Pérez Cué-

llar, y al que parece se disparó una pisto

la, cuyo proyecti l hirió al Pérez, para que 

en el término de seis días comparezca eu 

dicho Juzgado y Secretaría del infrascri

to á prestar declaración; bajo apercibi

miento de que si no comparece le parará 

el perjuicio que haya lugar . 

Madrid 7 de Septiembre de 1887 .=E1 

Secretario, V i cente E. Llopis Miralles. 

O E S T E 

D . Gregor io V i cent , Juez municipal 
del distrito de la Lat ina ó interino del de 
instrucción del Oeste de esta Corte. 

Por la j resé o te se cita, l lama y em
plaza á Francisco Rubio García, hijo de 
Francisco y María, natural de esta Corte 
de 17 años, soltero, jorna lero , que traba
jaba y habitaba con su madre en la ca l le 
del Ro l lo , número 5, entresuelo, siendo 
de estatura regular , más bien bajo que 
alto, carnes regulares, y á Timoaco Ves -
togui García, hijo de Mariano y Teresa, 
natural de esta Corte, de 21 años, soltero 
que habitó en la cal le del Mediodía 13, 
bajo, siendo sus señas personales estatu
ra más bien baja que alta, color bueno 
y carne? regulares , cuyoe actuales do
micil ios y paradero se ignoran para 
que dentro del térmico de diez días 
comparezcan ante la Audiencia del terri

torio ó este Jnzgado á responder á los 

cargos que les resultan en causa que se 

instruye por hurto; apercibiéndoles que 

si no lo verifican pasado dicho término, 

les parará el perjuicio que haya lugar , 

siendo declarados rebeldes. 

A l propio t iempo se encarga á todas 

las Autoridades, tanto c iv i les como mil i 

tares, procedan á la busca y captura de 

los referidos procesados, poniéndoles á 

mi disposición. 

Dada en Madrid á 7 de Septiembre do 

1887 .=Grego r i o V icent . = Por manda

do de S. S., Agap i to de las Heras. 

C E N T R O 

D . JoséRodríguez|Zapata, Magistrado 
de Audiencia territoral de fuera do M a 
drid y Juez de instruccióu del distrito 
del Centro de esta Corte. 

Por la presente se c i ta, l lama y empla
za á un sujeto que bajo el nombre de P e 
dro Mart ínez, y cuyas demáscircuuetan-
cias se ignoran, presentó en la ciudad de 
Londres una letra girada por los señorea 
Bea Bell ido y Compañía, de Matanzas, á 
la orden de los Sres. García Calamarte é 
H i jo , del comercio deesta Corte, y cargo 
de los Sres. Ruffer é Hijos de dicha c iu
dad de Londres , y descontada por los se
ñores Harwood K u g i h t et A l leu, sus
traída del correo que debió l legar á Ma
drid el día 11 de Febrero últ imo, impor
tante 1.500 libras esterliuas, no siéndole 
pagada por suponer el endoso falao, pa
ra que en el término de 10 días se ¡ «re-
senté en este Juzgado á prestar declara
ción indagatoria y practicar las demás 
di l igencias acordadas en la causa que 60 
le s igue por el referido hecho; apercibido 
que de no comparecer le parará el per
juic io que haya lugar. 

Enca rgo á todas las Autoridades ci
vi les y mil itares y agentes de la policía 
judic ia l practiquen las más activas di l i 
gencias para la detención de dicho suje
to , poniéndole á disposición de este Juz
g a d o . 

Madrid 9 de Septiembre de 1 8 8 7 . = 
José R. Z a p a t a . = E 1 Secretario, Emi l io 
F. Pérez . 

A L C A L A ' D E H E N A R E S 

D . José María Rodr í guez y Ruiz, J uez 
de instrucción de la ciudad de Alcalá da 
Heuares y su partido. 

Por el presente edicto c i to , l lamo y 
emplazo á las lavanderas que estuvieron 
lavando en el a r royo inmediato al Puente 
de Val lecas en la tarde del 29 de Marzo 
ú l t imo, y facilitaron un pañuelo al her ido 
D. Joan Vicente Grande , y á tos trabaja
dores que estuvieron trabajando en dicho 
día en el Cerri l lo de San Blas de Madrid 
y que prestaron auxil io al dicho herido 
dándole un pañuelo para que se vendara 
la herida que tenia en la cabeza; para 
que en el término de ocho días, á contar 
desde la inserción en el B O L E T Í N OÍ I C I A L 

de esta provincia comparezcan en este 
Juzgado y Escribanía del actuario que da 
fe, dichas lavanderas y trabajadores á 
prestar la oportuna declaración eu la can
sa que se s igue contra D . Bonifacio Bru
no de Pedro por homicidio del D . J u a n 
Vicente Grande; bajo apercibimiento que 
de no comparecer les parará el perjuicio 
á que haya lugar en derecho. 

Dado eu A lca lá de Heuares á 10 de 
Septiembre de 1887.=»José María Rodr i -
g u e z . = E l actuario, Pascual Moreno. 
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C O L M E N A R V I E J O 

D . Francisco Hel iodoro Salva y Pon t , 
3ú6Z de Instrucción de esta v i l la de Col-
menar Viejo y B U partido. 

H a g o saber que en expediente para 
hiACer efectivas las costas or ig inadas en 
causa criminal seguidas contra R e m i g i o 
Lo reu te , se ha acordado anunciar la ven
ta en subasta pública, como de la propio-
dad del R e m i g i o , de las finca* s i . 
gu ientes : 

Pesetas 

Pételas. 

Una casa y accesorios en la p o 

blación de Miraflores de la 

Sierra: que l inda por Saliente 

Puer to de Franc isco R i ve ro ; 

Mediodía otro de Esteban R a -

iM'rez; Poniente casa de la 

v iuda de Migne l Benito y 

Ñ rte cal le pública; que ha si

do tasada por peritos en dos

cientas setenta pesetas. 270 

Un huerto eu dicha jurisdicción 

y sitio de las Eras de San S e -

last iáu, de ocupar media aran-

zacla: l iúda por todos aires 

con tierra del común, y ha sido 

tasada en sesenta pesetas. 60 

Para c u y o remate, que tendrá lugar 

en e.-:e Juzgado de primera instancia y 

municipal de Miradores de la Sierra, se 

hó í i ña l ado el día 6 d e Octubre próx imo , 

á las diez de su mañana; siendo de adver

t ir que para tomar parte en el remate 

será preciso depositar sobre la mesa del 

Juzgado el 10 por 100 de la tasación, y 

que uo se admit irá postura que no cubra 

las dos terceras partes de la misma: ha -

halláudose el expediente de manifiesto en 

la Escribanía del actuario. 

Dado en Colmenar Vie jo á 6 de Sep 
t iembre de 1887.«=FrancÍ8CO M o n s a l v e . = 
E l Escribano. Migue l Guardiola. 

U o linar en la jurisdicción de 
d icho pueblo de Fresnedi l las, 
sitio de las Pa lomas, de cabi
da de un c e l em ín : que linda al 
Saliente Juan José Gracia; 
Mediodía el a r r oyo ; P o n i e n 
te R e m i g i o Fernández y 
Norte dehesa de Fuente 
Lámpara ; tasado en siete 

pesetas 7 

E l remate tendrá lugar el día 4 
de Octubre próx imo y hora de las diez de 
su mañana en la sala audiencia de este 
J u z g a d o ; :. '.virtiéndose que no se admi- • 
t iran posturas sin consignar prev iamente j 
eu la mesa del mismo el 10 por 100 de la 
t a sac ión , y que han de cubrir las dos 
terceros partes de ésta. 

Dado eu Navalcaruero á nueve de 
Sept iembre de 1887. = D iego Lópe z 
Moya .==Por mandado de S. S., Tomás 
Puertas. 

C O L M E N A R V I E J O 

D . Francisco Hel iodoro Salva y Pont , 
Juez de instrucción de esta v i l la de Co l 
menar Vie jo y su partido. 

Por el presente edicto se cita, l lama 
y 120 j laza á F e m a n d o Fernández Galia-
DOi < ; u c aparece ser vec iuo del pueblo de 
Pólii de A l l ende , y que e l día 11 de fe-
bn ro últ imo iba eu un coche del tren 
nú Otero 11 eu compañía de su paisano 
l*.!"uterio Rodr íguez Pérez , para que 
dentro del término de 10 días, á contar 
desde la inserción do este anuncio en la 
Gacela de Madrid y B O L E T Í H O F I C I A L de 
la p rov inca , comparezca ante este Juz-
gj ¡do, ó manifieste su domici l io , con el 
fin de prestar declaración en causa c r i -
luitial que se s igue por disparo de arma 
de fuego . 

Dado en Colmenar Vie jo á 9 de 

Sept iembre de 1 8 8 7 . = F r a t cisco H . Sal 

va = El Escribano, Bonifacio Quintana. 

N A V A L C A R N E R O . 

D. D i f g o López Moya , Juez de pri
mera iusiancia de esta vi l la de Nava lcar -
i.ero y su partido. 

H a g o saber que para pago de costas 
impuestas á Dionisio de la Peña Hernán
dez , vec ino de Fresnedi l las , en cansa 
g i gu ida en este Juzgado contra e l mismo 
v otro por c^zar con lazos en vedado, se 
saca á pública subasta la finca embarga
da á dicho procesado, qne á continuación 
se expresa: 

D i recc ión g e n e r a l de San idad m i l i t a r . 

Convocatoria á oposiciones para plazas de 
Oficiales Médicos segundos dd Cuerpo de 
¿¡anida*! militar. 

En cumpl imiento de lo mandado por 
S. M. el Rey ( Q . D . G . ) , y en su nombre 
por la Reina Regente del Reiuo, en Real 
ordeu de 16 del actual, se convoca á opo
siciones públicas para proveer diez pla
zas de Médicos segundos del Cuerpo de 
Sanidad mil i tar , cubriéndose con el las 
las vacantes que existan en la planti l la 
del Cuerpo basta la fecha de terminadas, 
y quedando los demás aprobados hasta 
d icho número, en expectación de coloca
ción. 

En su consecuencia, queda abierta la 
firma para las referidas oposiciones en la 
Secretaria de esta Dirección, sita eu la 
cal le del Barqui l lo , núm. 10, piso bajo; 
cuya firma podrá hacerse en horas de 
oficiua, desde el día 6 de Septiembre has
ta la una de la tarde del 6 de Octubre 
próx imo. 

Los Doctores ó Licenciados en Medici
na y Cirugía por las Universidades oficia
les del Re iuo, que por sí ó por medio de 
persona autorizada al efecto, quieran fir
mar estas oposiciones, debetáu justificar 
lega lmente , para ser admitidos ¿ la firma, 
las circunstancias s iguientes: ] . * Que son i 
españoles ó est¿u naturalizados en Espa
ña. 2 / Que uo han pasado de la edad de 
veintiocho años el día eu que soliciten la 

admisión en el concurso. .">.' Que se hallan 
en el pleno goce de los derechos civi les y 
po l i t ices , y son de bueua vida y costum
bres. 4.* Que lienen la actitud física que 
se requiere para el servicio mil itar. Y 5.* 
Que han obtenido el titulo de Doctor ó el 
de L icenciado en Medicina y Cirugía eu 
a lgunas de las Universidades oficiales del 
Re iuo. Justificarán que son españoles, y 
que no han pasado de la edad de veintiocho 
años, con copia, eu debida reg la lega l i za
da, de la partida de bautismo y su cédula 
personal. Justificarán haberBe naturaliza
do en España, y no haber pasado de la 
edad de veintiocho años, con los corres
pondientes documentos debidamente le
gal izados y su cédula personal. Justifica
rán hallarse en el pleno goce de los dere_ 
chos civi les y polít icos, y ser de buena 
vida y costumbres, con certificación de 
la autoridad muuicipal del pueblo de su 
residencia, l ibrada y legal izada en fechan 
posteriores á la de este edicto . Just i f ica-

l á n que tienen la aptitud física quo se re
quiere para el servicio militar, mediante 
certificado de reconocimiento hecho en 
virtud de orden de esta Dirección genera l 
bajo la presidencia del Director del Hospi
tal, por dos Jefes ú Oficiales Médicos des
tinados eu aquel establecimiento. Justifi
caran haber obtenido el g rado de Doctor 
ó el de Licenciado en Medicina y Cirugía 
eu a lguuas Univers idades oficiales del 
Reiuo, con copia del título l ega lmente 
test imoniada. 

L o s Doctores ó L icenc iados en Medi
cina y Cirugía residentes fuera de Madrid 
que por sí ó por medio de persona auto
rizada al efecto, entreguen con la oportu
na anticipación á los Directores-Subins- | 
pectores de Sanidad mil i tar de las Capi
tanías generales de la Península é Islas 
adyacentes instancia suficientemente do
cumentada, d ir ig ida á esta Dirección, so
licitando ser admitidos al presente concur
so de oposiciones serán condicionalmente 
incluidos en la lista de los opositores; pero 
necesaria y personalmente deberán rati
ficar en este Centro direct ivo su firma, 
antes del día señalado para el primer ejer
cic io, sin c u } o requisito no será válida 
dicha inclusión. 

Se entenderá que la instancia se halla 
suficientemente documentada, siempre 
que con e l la se acompañen, en toda regla 
legal izados, los documentos necesarios 
para que los aspirantes puedan ser ad
mitidos á la firma, excepción hecha del 
certificado de aptitud física. 

N o serán admitidos á las oposiciones 
los Doctores ó L icenciados residentes 
fuera de Madrid, cuyas instancias no l le
g u e n á esta Dirección genera l autes de 
que espire el p lazo señalado para la fir
ma de las mismas. 

Los ejercicios tendrán lugar con a r r e 
g l o á lo dispuesto en el P rog rama apro
bado por S. M . eu 7 do Septiembre de 
1877. Eu su consecuencia, y en cumpli

miento de lo que se previene 
P rog rama , se advierte á todos 1©,V^ 
res ó Licenciados en Medicina » r 0 , 

que se iuscriban para tomar p a r u , ' ^ 
tas oposiciones, que el primer o" 
al cual necesariamente d e b e r á u c o ^ * 
todos el los, se efectuará en el 
mil i tar de esta plaza el día 8 de O c t ^ 
p róx imo , á las ocho en ponto de U 
ñaña. 

MadriJ 5 de Septiembre de 
'Wey l e r , 

A d m i n i s t r a c i ó n pr inc ipa l de A d t t ^ 
d e l a p r o v i n c i a de Caceros Vai^T 

de A l c án ta ra . 
P o r el presente segundo anoncia * 

cita al subdito francés Mr. Enrique 15̂  

cal l ier , residente en esta Corto en 15*, 
Abr i l do 1885, dueño del mobiliario i » , 
portado con el beueficio que cou<:«de¿ 
articulo 121 de las Ordenanzas de Adua
nas en dicha fecha, con declaraciónaj. 
mero 717/85, presentada por la Agtac* 
Internacional , para qu-; por sí ó por 

.dio de persona autorizada, pre&ent* ú 
justi f icante de residencia eu EspaBip* 
más de dos años á contar de la exprea-
da fecha, á fin de qne le sea devuelta U 
cantidad que const i tuyó en depósito,», 
gún prev iene el citado art. 121. 

Valenc ia do Alcántara 10 Septieml» 
1 8 8 7 . = P . I.j Antouio Fernández. 

M o n t e de P i e d a d y Caja da Ahorro* 

de M a d r i d . 

En este día han ingresado en la Caja 
de Ahorros pesetas 364.068. por 924 im
posiciones, de las cuales suu nuevas 196;j 
se han satisfecho eu los días 9. 10 y 11 
pesetas 312.636, á solicitud de 514 impo
nentes, 196 de el los por saldo. 

Madrid 11 de Septiembre de 1887.-B 
Director, P . A . , Juau de la Torre. 
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Fecha. 

19 
19 
19 
19 
19 
19 

Nombre y clase del articulo. 

Harina de 1.* 
ídem de 2 . * . 
ídem de 3.*. 
Paja 
Leña 
Aguardiente.. 

UNIDAD 

«te peso ó medida. 

I 

Quintal métrico. 
Ídem 
ídem 
ídem [ ] ] 
ídem ' 
Lilru 

CANT IDAD 

a d q u i r i d a , 

35 
70 
35 

f01 
90 

90J 

PRECIO 
déla unidad 

PUS. Cls. 

S9 I 1.865 
35 61) 2.485 
30 1.050 
5 90! 5.310 
3 
0 65 5S3 
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" * ' " S C 0 ' i n m e d i a t o c o n s u ™ „ „ „ „ „ „ e n „ p r e s e n t , 

Fechas 

19 
19 

Nombre y clase de los artículos, 

Aceite de oliva 
Petróleo 

UNIDAD 

de peso 6 medida. 

Litro 
Idfiu 

C A N T I D A D 

• dqu I r l da . 

250 
18 

PRECIO 
déla unidad 

C o s a r i o de Gaerra? luspeotó^M^uel CeTrada'" ' 0 ° ™ l ° E " C M -
i l i c e s . = V . c B 


